
MANRESACORP S.A.

Sambo¡o¡¿ó¡,7 de maro de 2016

Junt¡ GéneÉ¡ d€ A..io¡ist¡s de fiANRESACORP S.A.

Por medlo de la prc§ente y e¡ ejerclcio de mis tuncione§ como GERENTE de la
compañía y de conformidad a lo establecido a h Ley de Compañí¡s y demás
resoluciones emLtidas por la Supeantendenclá de Coñpañias, préFnto a lsteds
el rfome dnua oe actrv'dades e@ñ6mlcs por el eje(rro ecoRim@
co espo¡diente al año 2015, en el que es lmpo¡tante destacar los s¡luientes

a) La compañla iñició operaclones/ regstrando su prlme¡a f¿cturación por
alqull€r de u¡o de los depa rta meñtos del edificio, en el mes de septiembre
del 2015 que corespondian a cánones de are¡damieñtG de aqosto y
sepdembre del 2015. El lñquilioo termlnó e! contato e¡ et mes de

b) El inmueble @mpuesto por el sorar 7 de ta manzana 14 de a U¡baniación
t¡gu¡a Clubyedlficación sobre elmismo solar, fue recibido en daclón en
pago a tuvor de la coDpañfa porla suma de US$ 256s-ooo pd pa¡te de
"ConstructoE Thalia Victorla S,A.", según escrltura susúiia ante el notário
XMdcantón Guayaq!¡l el ls de éñe¡o de 2015, pero ¿un al31 de
dt rembre de 201s, ni á ta pBente f*ha/ ño se termina et proce del
iraspa$ leqalde la propiedad, es decir aún no se ha podido inscribi en
el Egislro de La propiedad del canton Guayaquit dicha escntuE por cuanto
no ha habido la lhüidez suñciente paÉ el pago del iBpuesto de alcbalas
y tampoo s€ ha acl ado con el Munrc¡pro el tema .orrespondiente al
eventual impuesto a la pluryalía que prete¡de cobrar e ¡4uniciplo, Esia
falta de in*rlpclón en el egist o d€ la prcpiedad vaecomo consecúencta

L



conÉble el que aún no se lo plede @nsiderá¡ a dicho inmuebte como
Pmpiedad planta y equrlo denho de tos estados thanc¡ercs y por ende no
son objeto de deprech.ró\,

c) El result¿do de la @mpañia del elerc¡clo e@nómi@ 2015 tue una pédida
deUS$9,524,68

d) Se adluntan los siguieñtes €stadc f¡ancrercs: 1) Estado de sttuactón
financie?j 2) Estado de rsuuado integÉ|, 3) E§tado de lujo de ef€crivo;
y, 4) Estado de cafibios €n el Parrimonlo.

e) Se h¿n pEsentado los @rspondentes tormulariG de declaractone§
lmDuestos añte el sRi y otr6 rmpuestós v raras oe los o.sanEm6
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